
Desgranamos los casos de mayor 
éxito de Ospina Abogados en 2022 
El equipo de Ospina Abogados nos mostramos altamente satisfechos de cerrar 
el año 2022 con un ratio de éxito del 100%. No hemos perdido ningún caso.  
  
 Así hemos logrado poner el mejor broche posible al año finalizado, y estamos 
muy concentrados en 2023 para seguir aprendiendo, progresando y continuar 
siendo uno de los mejores despachos penalistas de España. 
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SUMARIO

Nuestro despacho ha estado muy 
presente en los medios de 
comunicación, quienes han escrito 
mucho sobre nuestras estrategias de 
defensa.

En calidad de expertos en derecho 
penal compaginamos de manera 
habitual el ejercicio profesional de la 
abogacía con la colaboración en 
distintos medios de comunicación  a 
nivel local, nacional e internacional. 
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El equipo de Ospina Abogados podemos 
presumir de finalizar 2022 sin perder 
ningún caso. En los procesos que éramos 
acusados conseguimos demostrar la 
inocencia de todos nuestros clientes. Y en 
los casos en los que existían acusaciones 
muy complicadas nuestra labor fue la de 
buscar un acuerdo justo que cumpliera con 
las expectativas de nuestros clientes.  
  
Así cerramos un año de forma totalmente 
satisfactoria, alcanzando los estándares de 
calidad expresados en todos los ranking de 
mejores abogados penalistas, en los cuales 
nuestra presencia es frecuente. 
  
Ello es posible gracias a la perspectiva. 
Analizar qué hechos van o pueden quedar 
probados y reflejados en una sentencia tras 
el juicio oral. Por ello, primero analizamos 
hacia dónde queremos ir: es decir, cuáles 
son los hechos que intentaremos hacer 
valer. Y en base a eso determinar qué 
diligencias de prueba hay que practicar. Los 
juicios se ganan y se pierden con una 
buena instrucción. Con una buena 
investigación. O con un buen escrito de 
defensa.
  
En Ospina Abogados todos los casos son 
importantes en la medida que afectan a la 
vida de nuestros clientes, y para ellos es 
una prioridad.   
  
El Derecho entendido desde la proximidad.  

UNA FORMA 
DIFERENTE DE 
EJERCER LA 
ABOGACÍA  
Juango Ospina. 
Socio Director de 
Ospina Abogados. 
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LAS 6 ABSOLUCIONES MÁS 
DESTACADAS DEL 2022
Vamos a repasar las absoluciones más importantes del año logradas por 
nuestro equipo de abogados penalistas en Madrid, pero con movilidad en 
toda España.

En calidad de expertos ante la Audiencia 
Provincial de Madrid, logramos la absolución el 
pasado mes de mayo, en un juicio de versiones 
contradictorias, al exdiputado de Vox Carlos 
Hugo Fernández-Roca, de 39 años, del delito de 
abuso sexual a una profesora de música de 23 
años, por el que la Fiscalía pedía para él cinco 
años de cárcel.  
  
 Carlos dejó su escaño en el Congreso para 
defenderse de una violación, que finalmente 
nuestro despacho demostró que no cometió.  

  
                        Noticia en elmundo.es

Aunque el Ministerio Fiscal solicitaba más de 
ocho años de prisión para nuestro cliente, 
principal acusado de pertenecer a una 
organización criminal dedicada a falsificar 
tarjetas de crédito, y señalado por un delito de 
estafa por más de 50.000 euros en casas de 
apuestas de la Costa del Sol. El abogado 
penalista Juan Gonzalo Ospina, experto en 
delitos económicos, demostró que las pruebas 
aportadas por la Policía Nacional no eran 
suficientes para condenarle. Logrando la 
absolución de todos los cargos frente a la 
Audiencia Provincial de Málaga. 
  
                    
                   Noticia de vozpopuli.com  
  
  
  
 

La Audiencia de Madrid 
absuelve al exdiputado de 
Vox acusado de la agresión 
sexual a una joven de 23 
años

Absuelven a una banda que 
falsificaba tarjetas de 
crédito para usarlas en 
casas de apuestas

La Fiscalía de Zaragoza retira los cargos en un caso por robo 
de una banda por errores en la instrucción

Era julio cuando recibíamos la noticia de que la fiscalía de Zaragoza retiraba los cargos por robos con 
fuerza en viviendas habitadas y organización criminal contra cuatro presuntos integrantes de una 
banda itinerante localizada en Madrid especializada en el robo de catalizadores de coches en garajes 
y en asaltos a establecimientos comerciales. A pesar de la petición de 5 años de cárcel por delito de 
robo continuado y 1 año por pertenencia a organización criminal, nuestro despacho penalista pudo 
constatar varios defectos en la instrucción del caso entendiendo que el proceso no contaba con las 
garantías suficientes para su celebración, que obligó a la decisión de la fiscalía. 
  
                                                                                                                        Noticia en heraldo.es 

https://www.elmundo.es/madrid/2022/05/16/62822f67fc6c83fd228b45aa.html
https://www.vozpopuli.com/espana/absuelven-banda-falsificaba-tarjetas-credito-usarlas-casas-apuestas.html
https://www.heraldo.es/noticias/aragon/zaragoza/2022/07/13/la-fiscalia-retira-los-cargos-en-un-caso-por-robo-de-una-banda-por-errores-en-la-instruccion-1587667.html
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Y acabamos el año haciendo gala de nuestra experiencia 
en altas estancias judiciales, obteniendo por parte del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) la 
revocación de una sentencia que condenaba a un 
adolescente a seis años de cárcel por violar a una amiga. 
Nuestro despacho penalista, experto en delitos 
sexuales, ha demostrado que no hay elementos de 
corroboración para identificar su autoría al limitarse la 
víctima a reconocerle por haber escuchado unos pasos 
que se dirigían hacia la habitación del supuesto agresor 
sexual. 
  
  
                              Noticia en europapress.es 

Una gran satisfacción profesional obtuvimos al 
demostrar ante el Juzgado de lo Penal Nº25 de 
Madrid que los señalamientos hacia una madre 
acusada de maltratar a sus hijas, como 
sostenían el exmarido y la Fiscalía, realmente 
tenían detrás acusaciones “desproporcionadas”. 
Ospina Abogados demostramos que las 
menores estaban siendo utilizadas en el 
proceso de divorcio de sus progenitores, 
lamentando la lentitud del sistema judicial que 
mantuvo alejada dos años a la madre y sus 
hijas. 
  
  
             Noticia en elconfidencial.com 

El Juzgado de lo Penal número 22 de Madrid 
absolvía, por falta de pruebas, a un cliente que 
había sido denunciado por su exmujer al ver en 
Facebook a su hijo de 10 años conduciendo un 
Mercedes. 

Nuestro equipo penalista constató ante la sala que 
las acusaciones estaban versadas en 
falsedades,    siendo una simulación de delito 
urdida con fines espurios con el objetivo de 
obtener por parte de la denunciante la custodia de 
su hijo en el proceso de divorcio que se 
encontraban. La denunciante no pudo demostrar 
su denuncia falsa, ni tan siquiera, que el perfil de 
Facebook al que se refería fuese de nuestro 
representado. 
  
                     Noticia en europaress.es 

Merche y su lucha por ver a 
sus hijas: absuelta de 
maltrato tras dos años de 
batalla con su ex

El TSJM revoca una condena a 
seis años de cárcel a un 
adolescente por violar a una 
amiga

Absuelto un hombre 
denunciado por su exmujer al 
ver en Facebook a su hijo de 
10 años conduciendo un 
Mercedes

https://www.elconfidencial.com/espana/2022-05-23/merche-lucha-ver-hijas-absuelta-maltrato-batalla-ex_3429726/
https://www.europapress.es/madrid/noticia-absuelto-hombre-denunciado-exmujer-ver-facebook-hijo-10-anos-conduciendo-mercedes-20220727125450.html
https://www.europapress.es/europapress-legal/noticia-ospina-abogados-tsjm-revoca-condena-seis-anos-carcel-adolescente-violar-amiga-20221107120000.html
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NUESTRO ROL CON LA PRENSA COMO 
EXPERTOS EN DERECHO PENAL
Nuestros abogados compaginan de manera habitual el ejercicio profesional de la 
abogacía con la colaboración en distintas cadenas de televisión a nivel nacional, 
radio y prensa, desde una perspectiva jurídica, analizando los sucesos y las 
consecuencias penales para las víctimas, y también para los investigados en los 
diferentes procesos penales.

Juan Gonzalo Ospina, en el programa LH de RTVE, habla sobre 
el caso Santi Mina

Juan Gonzalo Ospina en La Sexta sobre el caso Oikos

https://www.youtube.com/watch?v=Vhf6Wirytv4
https://www.youtube.com/watch?v=e5wuUlHZSEQ
https://www.youtube.com/watch?v=IUZRjWW6UvY
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PORCENTAJE DE USO DE LAS 
ESPECIALIDADES PENALES DE OSPINA 
ABOGADOS EN 2022
Nuestro despacho es puramente penalista, pero la rama penal del Derecho acoge 
diferentes especialidades como puede ser el penal económico, derecho 
penitenciario, delitos contra la libertad sexual... hoy os exponemos un gráfico con el 
porcentaje (aproximado) de los casos atendidos en Ospina Abogados durante el año 
2022 según su tipología penal.  

Si quieres conocer algunos de nuestros casos de éxito visita 
nuestra página web: ospina.es 
  
Y no olvides estar siempre conectado a nuestras redes sociales. 
 

https://www.instagram.com/ospinaabogados/
https://www.youtube.com/channel/UCOo9zf2EBJrjwORJgsPMwFw
https://www.facebook.com/OspinaAbogados/
https://twitter.com/ospina_abogados
https://www.linkedin.com/company/ospina-abogados/
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LAS OPINIONES DE LOS CLIENTES 
SOBRE NUESTRO DESPACHO
A lo largo de los últimos 5 años, Ospina Abogados ha sido reconocido como el 
despacho de abogados penalista mejor valorado por sus propios clientes, 
cosechando las 5 estrellas de Google, y otros reconocimientos basados en opiniones. 
   
Con más de 400 reseñas reales en Internet por parte de nuestros clientes, queremos 
agradecer la confianza de los mismos y que este reconocimiento sea un aliciente 
para seguir mejorando y prosperando en el correcto ejercicio del derecho penal. 

No olvidéis que esperamos vuestras valoraciones tanto en redes 
sociales como en las reseñas Google, donde futuros clientes 
pueden leerlas.

https://www.google.com/search?gs_ssp=eJzj4tVP1zc0TKnIsSw2MSs2YLRSMahIMTEyskhKtjSzTE40sDS2MqgwM0s0MjVNTDJJskgxTUlK8uLPLy7IzEtUSEzKT09MyS8GAL6YFSg&q=ospina+abogados&oq=ospina&aqs=chrome.6.69i60l3j46i433i512j69i60l2j46i175i199i512j0i512l3.4041j0j4&client=ms-
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